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MINISTERIO DE DEFENSA

23592 ORDEN 423/38924/1994, de 10 de octubre, por la q¡w se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana (Sección 2. a), fecha 18
de mayo de 1994, recurso número 181/1992, interpuesto
por don José Antonio Roca Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artÍCulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre rein
greso en el servicio activo.

Madrid, 10 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal, Dirección de
Gestión de Personal, Cuartel General de La Annada.

23593 ORDEN 423/38929/1994, de 10 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Canarias (Las Palmas), fecha 27 de enero de 1994,
recurso número 419/1993, interpuesto por don Pedro Díaz
Fernández.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 10 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal, Dirección de
Gestión de Personal, Cuartel General de La Armada.

23594 ORDEN 423/38930/1994, de 10 de octubre, por la q¡w se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala, de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia (La Coruña), fecha 7 de febrero de 1994, recurso
número 1389/93, interpuesto por don José Cobas Pita.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 10 de octubre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Altnirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

23595 ORDEN 423/38931/1994, de 10 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la SalA" de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Canarias (Las Palmas), fecha 30 de diciem.bre de
1993, recurso número 306/93, interpuesto por don José
Antonio Carou lns'Úa.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio

de Defen~a número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 10 de octubre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de La Armada.

23596 ORDEN 423/38933/1994, de 10 de octubre, por ta que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Canarias (Las Palmas), fecha 27 de diciembre
de 1993, recurso número 508/1993, interpuesto por don
Francisco Jesús Buhigas Juanatey.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 10 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal, Dirección de
Gestión de Personal, Cuartel General de La Armada.

23597 RESOLUClON 423/38908/1994, dE 6 dE octubre, de la Secre
taria de Estarto de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid (Sección Octava), de fecha 15 de febrero
de 1994, recurso número 2.903/1991, interpuesto por doña
Manuela Calvo Sánchez.

De conformidad con lo estable.cido en la Ley reguladora de la Juris
dicción ConteOncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre aplicación de los beneficios previstos en la Ley 4/1990,
de 29 de junio.

Madrid, 6 de octubre de 1994.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

23598 RESOLUClON 423/38909/1994, de 6 de octubre, de la Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de CastiUa-La Mancha (Albacete), defecha 9 dejunio
de 1994, recurso número 1.492/1992, interpuesto por doña
Maria Consuelo López López.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administra.tiva de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre pase a la situación de excedencia voluntaria.

Madrid, 6 de octubre de 1994.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

23599 RESOLUClON 423/38910/1994, de 6 de octubre, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (La Coruña), defecha 20 de mayo de 1994.
recurso número 244/1992, interpuesto por don Félix Fer
nández Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la, Juris
dicción Contencios~Administrativade 27 de diciembre de 1956, dispongo


